
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regaladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de. septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
 de justicia Militar.

29743 ORDEN 111/01682/1982, de 20 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de mar
zo de 1982 en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Jaime Rafecas Casals, ex 
Cabo Mecánico de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, cómo demandante, don Jaime Rafecas Ca
sáis, ex Cabo Mecánico de Aviación, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por e) Abogado del Estado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de diciembre de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 27 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to per don Jaime Rafecas Casals, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de tres de diciembre de mil nove
cientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del De
creto-ley séis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos, como discohformes a .dere
cho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que 
se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con por
centaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con efecto de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, 
y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 16 establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de. diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

29744 ORDEN 111/01692/1982, de 20 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Esteban García Lapa
rra, Brigada de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Esteban García 
Laparra, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 4 de julio de 1979 y de 23 de diciembre 
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 30 de junio de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso inter
puesto por don Esteban García Laparra contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de cuatro de julio de mil 
novecientos setenta y nueve y de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del «Decreto-ley seis/mil novecientas setenta y ocho, de
bemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efectos de uno de abril de, mil novecientos 
setenta y ocho y sin especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo" establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1982.—P D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente, del Consejo Supremo
de Justicia Militar

29745 ORDEN 111/01693/1982, de 20 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Vicente Gala Medina, Cabo de 
Marinería de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su- 
premo, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Gala Medina, quien postula por . sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de abril de 1980 y de 3 de diciembre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 26 de junio de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Vicente Gala Medina, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de diez de abril de mil novecientos ochenta y 
de tres de diciembre de mil novecientos ochenta, sobra haber 
pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos 
sétenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos, como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente, con especial condena en costas a la Ad
ministración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de l982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
de Justicia Militar.

29746 ORDEN 111/01694/1982, de 20 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jesús Pazos Rosales, 
ex Cabo 1.° de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, dé una, como demandante, don Jesús Pazos 
Rosales, ex Cabo l.° de Artillería de la Armada, quien postula 
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
10 de abril de 1980 y 19 de noviembre de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 12 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Jesús 
Pazos Rosales, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de diez de abril de mil novecientos ochenta y de 
diecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta, sobre ha
ber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil nove
cientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar declara
mos el derecho del recurrente a que le efectúe nuevo señala
miento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con especial condena en 
costas a la Administración.
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Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”' e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
de Justicia Militar.

29747 ORDEN 111/01695/1982, de 20 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Francisco Albiac Franc, 
Teniente de lnfantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Albiac Franc, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 12 de junio de 1979 y de 23 de di
ciembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 17 de junio 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Francisco Albiao Franc, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de doce de junio de mil novecientos 
setenta y nueve y de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley seis/mi novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y 
en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con efecto 
de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho y sin espe
cial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En Su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid, 20 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Paliarás.

Excmo. Sr.: Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

29748 ORDEN 111/01696/1982, de 20 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Vicente Valls Bort, Ca-  
bo de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante don Vicente Valls Bort, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 19 de septiembre de 1979 y de 26 de junio de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de junio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Vicente Valls Bort. contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de diecinueve de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve y de veintiséis de junio de 
mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base

correspondiente, con efecto de uno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
núméro 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
de Justicia Militar.

29749 ORDEN 111/01697/1982, de 20 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Belaheres González, 
Cabo Mecánico de Aviación, retirado.

 Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui- 
o en única, instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don José Be
laheres González, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 3 de diciembre de 1980 y de 3 de 
junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 23 de junio de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don José Belaheres González, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de tres de diciembre de mil 
novecientos ochenta y de tres de junio de mil novecientos ochen
ta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en 
su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del no
venta por ciento sobre la base correspondiente, con efecto de uno 
de abril de mil novecientos setenta y ocho y sin especial con
dena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 20 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
de Justicia Militar.

29750 ORDEN 111/01698/1982, de 20 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Angeles Villán Durán, huérfa
na del Teniente Veterinario don Conceso Villán 
Cantero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Angeles Villán 
Durán, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 26 de marzo de 1980 y de 30 de abril de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 9 de junio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por doña 
Angeles Villán y Durán, contra acuerdos del Consejo Supremo, 
de Justicia Militar de veintiséis de marzo de mil novecientos 
ochenta y de treinta de abril de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar


